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RESO UCION DE LCALDIA NO 34-2023-A-MDSS
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San Sebastián, 27 de enero del 2023.

A¿ LA ALcAtDEsA DE LA MUNTCTPALTDAD DIsrRrrAL DE sAN s¡slsrrÁN.

VISTO: La Opinión Legal N" 016-2023-GAL-MDSS/C, el Informe No 008-2023-GAL-

-MDSS, el expediente Adm¡nistrat¡vo N' CU657, de fecha 16 de enero de 2023,

endo la solicitud sobre divorcio ulter¡or presentada por el administrado don walter

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el proced¡miento no contencloso de

aración convencional y divorcio ultericr en las Municipalidades y Notarias y su

SCDU

conten¡

la sep

pinares soto, la Resolución de Alcaldía No 380-2022-A-MDSS, de fecha 12 de setiembre de

2022, Y;

CONSIDERANDOT

NU¿

Reglamento aprobado por Decreto supremo No 009-2008-JUS, se estableció la atribución

de los Gobiernos Locales para tramitar los procedim¡entos no contenc¡oso de separación

convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo

del 2015, em¡tida por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡nisterio de Justicia y

Derechos Humanos, la Municlpalidad Distrital de San Sebastlán ha sido acreditada para

levar a cabo el procedimiento no contencioso de Separaclón Convencional y Divorcio

Iter¡or;

Que, el artículo 7o de la Ley No 29227, concordante con el primer párrafo del artículo
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la constituc¡ón .PolÍtica del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo

II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece

que las Munlc¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de SU competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico vigente;

13o del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y d¡vorclo Ulter¡or aprobado
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Decreto Supremo No OO9-2008-JUS: transcurridos dos meses de emitida la resolución de

alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡c¡tar ante

el alcalde o notar¡o la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Dicha solicitud debe ser resuelta

en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la disolución, el alcalde o notar¡o

dispondrá su inscripción en el registro correspondiente.

Que, el quinto párrafo del artículo 13o del Reglamento de la Ley de SeparaciÓn

Convenc¡onal y Divorcio Ulterior se tiene que, declarada la disolución del vínculo

matr¡mon¡al, el alcalde o notarlo dispondrá las anotaciones e ¡nscripciones correspondientes.

De otro lado en el artículo 14" de la Ley No 29227, se dispone que: La resolución de alcaldía

que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o del presente reglamento,

agota el procedimiento no contenc¡oso establecido por Ley.

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 380-2022-A-MDSS, de fecha 12 de

setiembre del 2022, se declara fundada la solicitud de Separación Convencional interpuesta

por Don Walter Pinares Soto y doña Alina Jesús Luna Aragón; en consecuencia, se les

declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho

y habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Un¡co de Tramite (FUT) No 89164, en fecha 16 de enero del

2023 - CU No 657-2023, ingresado por mesa de partes, el administrado Walter Pinares Soto,

peticiona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber transcurrido dos meses desde la

emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación

Convencional ¡nterpuesta por Don Walter P¡nares Soto y Doña Alina lesús Luna Aragón,

orme a I artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS.

Que, mediante Informe No 008-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de enero del

2023, emitido por el servidor designado por la Municipalidad Distrital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡do por la Ley de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses

de emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicltar la disolución del vínculo

matr¡monial, conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artículo

13o del Decreto Supremo No 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el
¡¡!, cumplimiento de lo dis sto en la normatividad v¡gente al respecto corresponde declarar

fundada su petició
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Que, mediante Opinión Legal No 016-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 23 de enero del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián, opina procedente la solicitud del administrado Walter Pinares Soto respecto a la
Disolución del vínculo matrimonial.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por Ia Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior
interpuesta por Don Walter Pinares Soto; en consecuencia, DISUELTO EL VINCUTO
MATRIMONIAL entre Don WAITER PINARES SOTO y Doña ALINA JESÚS LUNA
ARAGóN, matrimonio celebrado el 26 de diciembre del 2003, ante la Munic¡palidad Distrital
de Santiago, Distrito de Sant¡ago, Provincia y Región del Cusco.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER la inscripción de la presente resolución en las
entidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal
Registral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio a

la Municipalidad Distrital de Sant¡ago, para la inscripción y anotación marginal en el acta de
matrimonio correspondiente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC - Cusco, para el
correspondiente cambio de estado civ¡l de los administrados en sus respectivos documentos
de identidad.

. - ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡miento
no contencioso de la separación convencional y divorc¡o ulterior realizado ante la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

INT . - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la
de San Sebastián.

presente lución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital
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ARTÍCUIO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ulterior de la Municipalidad Dlstrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
notif¡que la presente a los interesados.
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